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This paper deals with the classical thematic and retorical formation developed by 
the humanitalis litterae scholars. Their woks are studied in order to explorer their 
different genres: poetics, essays, grammars, philological criticism; their authors are 
considered too: from Juan de Mena to Fernando de Herrera, with special reference to 
these Seville writers: Nebrija and the «divine» Herrera, in terms of the influence 
exerted upon them by the thought and practice of the cotemporary figures of italian 
Humanism and Renaissance. 

En el año de 1993, apareció un libro, discreto de tamaño y denso de contenido, 
cuyo título, a mi juicio, refleja la clara, esencial y justa naturaleza ideológica del 
fenómeno cultural, social y político conocido con el nombre de Humanismo. Su título 
es El sueño del humanismo . En efecto, el Humanismo fue otro «sueño de la razón», 
pero esta vez de la razón filológica. 

El estudio y acendrada limpieza de los textos latinos, y, posteriormente, griegos en 
la Italia del XIV y del XV, tenía como finalidad, amén de volverlos a su prístina 
expresión lingüística y deslumbrante belleza, con lo que la lengua latina ganó prestigio 
social, ofrecerlos como modelos de creación y como dechados artísticos de una 
sociedad libre en la que las ataduras dogmáticas no tenían cabida y en la que la vida y 
el hombre, cargados de dignidad, eran fines en sí mismos. Se lee en un libro 
relativamente moderno y humanísticamente edificante lo que sigue: 

'. Francisco Rico, El sueño del humanismo. De Petrarca a Erasino, Alianza Universidad, Madrid, 1993. 
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Al fin, la literatura latina fue liberada del papel en que de tan mala manera había 
sido encajada: el de actuar de sierva de la religión; el humanismo fue 
fundamentalmente secular, y la escasa pero ininterrumpida tradición de educación 
laica en Italia habría sin duda contribuido a esto. Los humanistas fueron hombres del 
mundo2. 

En esta sociedad libre, en la que renacerían los ideales del pensamiento, de la 
estética y de la elocuencia grecolatinos, junto con el pragmatismo organizador y 
jurídico romano, Dios deja de estar en el horizonte del afán existencial e intelectual3, al 
menos durante el período del primer Humanismo, para ser sustituido por el hombre, 
por la obra del hombre, lo que no significa que deje de creer. Ahora, es el hombre lo 
que preocupa, y ahora, también, es cuando se instala en la mente y en la voluntad de la 
burguesía culta el deseo de un nuevo ideal de vida: la resurrección de la Antigüedad 
clásica, aunque no pasara de ser un sueño, a cuyo conocimiento llegó por el estudio de 
textos no sólo literarios, sino también de los que trataban de la «física», de la 
«naturaleza»; ahora, también, son los animales terrestres, volátiles y acuáticos, las 
plantas, la enfermedad y sus remedios, la reflexión filosófica y matemática y tantas 
cosas más las que científicamente de nuevo preocupan; porque ahora, pienso, se eleva 
a categoría de dignificación humana el saber. Digo científicamente, porque ya ha 
pasado el tiempo, aunque siempre quedan reductos, de la práctica del saber oculto, de 
la magia, de la hechicería, del razonamiento silogístico aplicado al estudio de las 
cuestiones naturales, si bien es verdad que hubo «físicos» sensatos que, a pesar de su 
densa herencia medieval, sólo admitieron las conclusiones de este tipo de 
razonamientos, si concordaban con las de las pruebas experimentales, como es el caso 
de Juan de Aviñón en su Seuillana medicina (redacción latina de 1384; ms. cast. de 
finales del XIV; impreso de 1545): 

la sexta sentencia, que la buena razón por su cabo, si non concordare con la prueua, 
non vale nada su fecho; mas [f. 22r] esta proposición non se conuierte, ca la 
esperiencia, por su cabo, puede valer sin otra razón (21 v-22r)4. 

En relación con esta actitud científica, avanzada para su tiempo, de un «físico», 
ideológica y técnicamente perteneciente a la vieja escuela, se encuentra una de las 
ideas centrales del Humanismo: la de que el hombre es una criatura digna, frente a 
la medieval de que es una criatura vana y miserable, a pesar de la Biblia. 

". Leighton D. Reynolds, Nigel G. Wilson, Copistas y filólogos, 123, Gredos, Madrid, 1995. 
3. Julián Marías, Historia de la Filosofía, 181-184, Alianza Editorial, 1990; Domingo Ynduráin, 

Humanismo y Renacimiento, 129-163, Cátedra, Madrid, 1994. 
. Juan de Aviñón, Sevillana medicina, Introducción, edición, versión y notas de José Mondéjar, 

ArcoUibros, Madrid, 1999. 
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Precisamente, esta concepción del hombre es la que puede explicar que se haya 
desplazado a Dios del horizonte de las inquietudes y de las reflexiones intelectuales 
del humanista. La dignidad del hombre nuevo se funda en dos causas: la primera, 
de origen bíblico, se encuentra en el Génesis: el hombre está hecho a imagen y 
semejanza de Dios (1, 26; 1, 27; 5, 1); la segunda, de origen griego, de Demócrito: 
el hombre es un pequeño mundo. Estas dos ideas se encuentran en nuestro médico, 
de adopción, sevillano: 

E por esto es llamado el orne mundo pequeño, por quanto es fecho en la ymagen de 
Dios y por esto es el racional. 
Otrosí, porque en el es figurado, dotado, el murado, ca bien ansi como el mundo es 
departido en tres partes, conuiene a saber: murado spiritual, murado celestial y mundo 
terrenal, assi es en el orne semejanga desto, ca en la cabeca están los sesos 
espirituales, y en el coracon la virtud vital, y en el figado la virtud natural, en que se 
significan los tres mundos sobredichos (6r). 

Se deduce, pues, del texto leído que es la racionalidad lo que reviste al hombre de 
dignidad frente al resto de las criaturas. 

Pasados dos siglos, concretamente en 1586, Ambrosio de Morales reunió y 
publicó algunos escritos de su tío el humanista cordobés Fernán Pérez de Oliva, 
uno de los cuales, el mejor de todos ellos, se titula Diálogo de la dignidad del 
hombre5. En esta pequeña obra, maestra por la manera de sintetizar las posturas 
antagónicas, medieval la una, la encarnada por Aurelio, renacentista la otra, la 
representada por Antonio; hay un tercer personaje que actúa de juez, Dinarco, que 
sólo interviene al principio y al final del Diálogo: 

DINARCO - ¿Que disputa es? 

5. El Dialogo de la Dignidad del hombre apareció tal y como debió de ser redactado por el Maestro Pérez de 
Oliva en la edición de Córdoba (portada, 1586; final, 1585), porque en la de Alcalá de Henares (1546) se 
imprimió con la continuación que de él hizo su editor Cervantes de Salazar. 

De la edición cordobesa, se conserva un ejemplar en la Biblioteca de la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Granada, cuya signatura es A-5-17: Las obras/ DEL MAESTRO FER/NAN PÉREZ DE 
OLIVA NATURAL DE/ Cordoua: Rector que fue de la Vniversidad de Sala/manca, y Cathedratico de 
Theologia en ella/. 

Con otras cosas que van añadidas, como se dará razón luego/al principio./ 
Dirigidas Al Illustrissimo Señor el Cardenal de/Toledo don Gaspar de Quiroga./ 
Con priuilegio./ 
En Cordoua por Gabriel Ramos Bejarano/Año 1586./ 
[Final] Acabóse de imprimir este Ii/bro [...]. A costa de Francisco Ro/berto mercader de libros. En el 

mes/de Deziembre del año de/ M.D.LXXXV./ 
En 1995, publicó Mana Luisa Cerrón Puga este Diálogo en Ediciones Cátedra, Madrid. 
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ANTONIO - Sobre el hombre es nuestra contienda: que Aurelio dize ser cosa vana y 
miserable: yo soy venido a defenderlo, y queremos rogar que tú seas nuestro juez, a 
quien todos con mucha razón acatan por sabio principal (3v). 
AURELIO - ...se nos dio el entendimiento para conocer nuestras miserias: mejor seria 
no tenerlo... (7v) 
ANTONIO - Tiene [el hombre] anima a Dios semejante y cuerpo semejante al mundo: 
biue como planta, siente como bruto y entiende como ángel. Por lo qual bien dixeron 
los antiguos, que es el hombre menor mundo cumplido de la perficion de todas las 
cosas, como Dios en si tiene perfícion universal, por donde otra vez somos tornados 
a mostrar como es su verdadera imagen (15v). 

El final es absolutamente inesperado: Dinarco alaba los puntos de vista y el 
razonamiento de ambos dialogantes. 

2. El hombre se reviste de dignidad ante los propios ojos del humanista a partir del 
momento en que se valora el papel de la razón como instrumento de origen divino al 
servicio del hombre; por eso es humanista, porque se ocupa de él, dedicándose al 
estudio de lo más radicalmente humano: la creación por la palabra, la creación, 
etimológicamente, literaria, cuyo conjunto, entonces, constituían las letras humanas, 
frente a las divinas, que tratan de teología y de cosmogonía cristiana. Las letras 
humanas son el objeto de la dedicación propia del filólogo, por lo que el origen del 
Humanismo va indiscutiblemente ligado a la práctica filológica. Después, el 
Humanismo será otras cosas más, pero siempre Filología, porque lo de menos es que 
los clásicos se conocieran en la Edad Media, que sus obras manuscritas se conservaran 
en las Bibliotecas de los monasterios, de la abadías o de las escuelas catedralicias, lo 
importante es la nueva actitud que se tuvo ante la Antigüedad grecorromana a través 
del conocimiento de los textos, conforme se restauraba la latinidad, conforme se 
limpiaba de «barbarie», a partir del XIV hasta entrado el XVI, en que se «soñó» en la 
revitalización de un pasado moral y cívicamente glorioso, en que se creyó posible la 
realización de la utopía. 

Pensaba Toffanin, uno de los defensores de la idea de que no es posible otro Humanismo 
que el cristiano, que 

La reivindicación de la antigua sabiduría ¿no comienza con el cristianismo que 
impugna a aquélla, no obstante servirse de la misma, y en la que se exalta? ¿Y no 
tiene lugar durante los cinco primeros siglos de la era vulgar un primer siglo 
humanístico? . 

3. El progresivo descubrimiento de manuscritos literarios y científicos acrecentó la 
pasión filológica, en su origen alejandrina, de limpiar, fijar y anotar los textos latinos 
y, progresivamente, fomentó el desarrollo y difusión de las nuevas ideas que habían de 

. Giuseppe Toffanin, Historia del Humanismo, desde el siglo XIII hasta nuestro días, 123, Editorial Nova, 
Buenos Aires, 1953. 
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forjar la nueva sociedad laica, y que emanaban del estudio de los mismos. Esta pasión, 
este entusiasmo humanisticorrenacentista por el mejor conocimiento de las lenguas 
clásicas, hizo renacer, como secuela, el interés por ilustrar el vulgar literario, que si ya 
era ilustre por la obra de Dante, ahora lo sería más por la de Petrarca y Boccacio. 

4. Ni por asomo, ocurrieron las cosas en España igual que en Italia; primero, 
porque habrá que esperar hasta mediados de la segunda mitad del siglo XV para 
que se puedan percibir en las letras españolas atisbos de la concepción de la cultura 
y del saber humanísticos; segundo, porque la actividad filológica es prácticamente 
inexistente hasta la segunda mitad de ese siglo, entre otras cosas, porque no sabían 
latín ni los jueces ni los notarios ni los legistas ni los que tenían la obligación 
eclesiástica de saberlo7, situación que todavía el mismo fray Luis de Granada 
denuncia: 

pluguiera a Dios que las cosas de la Iglesia estuvieran en tal estado que no fuera 
necesario escribir libros en romance para aviso de confesores8; 

y, tercero, porque habrá que esperar hasta el XVI, hasta la España del Emperador, para 
percibir los brillos de la nueva vida, especialmente en las manifestaciones artísticas, 
mucho menos en las sociales, muy escasamente en las religiosas y, por contraste, 
muchísimo en las políticas. No hay que echar en saco roto que, aproximadamente, en 
el último tercio del XV se incuban los nacionalismos, muy ligados a la existencia de 
lengua propia, la cual, según el hablante, era la más parecida al latín. 

El primer humanista del vulgar en la historia de nuestras letras, el primero que en 
buena medida hizo suyo el idearium del Humanismo, impulsándolo, reuniendo, al 
parecer, una hermosa biblioteca y demostrando una más que notable inquietud de 
historiador en su Prohemio e carta, al hilo de un brillante dominio de su lengua, fue 
Iñigo López de Mendoza -sus coetáneos Enrique de Villena, Alonso de Cartagena y 
Juan de Mena, a pesar de sus latines, estaban demasiado anclados en su tiempo por lo 
que se quedaron en su antesala y, por consiguiente, en la del Renacimiento . 

En una carta que el Marqués de Santillana dirige a su hijo Pedro, estudiante a la 
sazón en la Universidad de Salamanca (s. f.), le ruega, aunque es consciente de que no 
le faltará trabajo, que le traduzca la Riada, para satisfacción y utilidad propia y de 
otros, porque, como paladinamente confiesa, él no sabe latín; en cualquier caso, viene 
a decirle, lo más difícil ya estaba hecho: haberla pasado del griego al latín el griego 
Ditis y el frigio Dares; así, pues: 

1. Luis Gil Fernández, Panorama social del humanismo español (1500-1800), 48, Tecnos, Madrid, 1997. 
s. José Mondéjar, «Del espejo, del vulgar y de lexicología en la Introducción del símbolo de la fe», in: 

Pkilologica (Homenaje al Profesor Ricardo Senabre), 387, Universidad de Extremadura, 1996. 
9. María Rosa Lida de Malkiel, Juan de Mena, poeta del prerrenacimiento español, Fondo de Cultura 

Económica, México, 1950. 
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agradable cosa sera a mi ver obra de un tan alto varón e quassi soberano principe de 
los poetas, mayormente de un litigio militar o guerra, el mayor e mas antiguo que se 
cree aver seydo en el mundo. E asy, ya sea que non vos fallescan trabajos de vuestros 
estudios, por consolación e utilidat mia e de otros vos ruego mucho vos dispongades; 
e pues que ya el mayor puerto, e creo de mayores fragosidades, lo passaron aquellos 
dos prestantes varones, lo passedes vos el segundo que es de la lengua latina al 
nuestro castellano idioma . 

Con distinta metáfora, pero idéntico contenido, alude Juan de Mena a la versión que va 
a perpetrar con la Riada: Santillana, respecto del vertido de la misma obra, primero al 
latín y después al vulgar castellano, habla del paso de dos puertos, cada cual más 
fragoso; Mena, por el mismo recorrido, habla de dos agravios: 

E assi esta obra recibirá dos agravios: el uno en la traducción y el mas dañoso et 
mayor en la interpretación del romance que tiento y presumo le darn. 

En la misma carta, el propio Marqués se jacta de haber sido el primero en instar a 
que se tradujeran al vulgar algunas obras clásicas: 

A ruego e instancia mia, primero que de otro alguno, se han vulgaricado algunos 
poemas, asy como la Eneyda de Virgilio, el libro mayor de las Transformagiones de 
Ovidio, las Tragedias de Lucio Anio Séneca, e muchas otras cosas, en que yo me he 
deleytado fasta este tiempo12. 

Santillana no sabía latín; en consecuencia, cualquier quiebro en el orden sintáctico 
o en la propiedad semántica —la posposición del verbo, la anteposición del adjetivo, 
algún latinismo, etc.— de su prosa lo hace imitando a los latinizantes, pero no vistió el 
vulgar con oropeles retóricos —hasta ese punto se degradó en otros el oro del latín—, 
aunque los rasgos sintácticos, léxicos y semánticos latinos señalados se vean en ella; ni 
la descoyuntó por el hipérbaton ni la hizo opaca por el abuso de latinización, hasta el 
punto de convertirla, a veces, en poco menos que ininteligible en una primera lectura, 
como es el caso del gran poeta áulico Juan de Mena, por causas retóricas, sintácticas, 
léxicas (cultismos, arcaísmos y neologismos) semánticas, y de encubierta erudición, 
que, frecuentemente, se ve obligado a explicar, con lo que reaparece el didactismo 
lexicológico alfonsí propio de las obras de saberes13, más que el nuevo espíritu 

10. Obras de Don Iñigo López de Mendoza, Marqués de Santillana, 481, por Don José Amador de los Ríos, 
Madrid, 1852. 

". Juan de Mena, Obras completas, 334, Edición, introducción y notas de Miguel Ángel Pérez Priego, 
Planeta, Barcelona, 1989; Juan de Mena, Obra completa, 549, Edición y prólogo de Ángel Gómez Moreno y 
Teresa Jiménez Cálvente, Biblioteca Castro, Madrid, 1994. 

I2. Obras., 482. 
". Herbert Alien van Scoy, A Dictionary of Oíd Spanish Terms Defined in the Works of Alfonso X, 
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filológico, oportuno en las notas del Brócense a la edición del Labyrinto (1444), 
innecesario, por inconveniente, embutido en una obra de recreación literaria, como 
ocurre en el Omero romangado (ca. 1442); aceptable en los comentarios a la 
Coronación (ca. 1438); sólo dos citas a este respecto: 

E si la casta mano de Palas tenido non oviese a Archiles, el ciego amor le oviera 
fecho dexar torpe y desonesta fama en el siglo a las gentes argólicas, es a saber 
grecianas» (Omero, V); 
Y yo, Johan de Mena, exiguo y énfimo en la suerte del dañado númine, es a saber de 
la ciega fortuna» (Prólogo de la Coronación). 

Por otra parte, todavía no está hecha la historia del cultismo literario cronológica y 
sistemáticamente (lo así estudiado termina en el XIII14) para poder valorar la fortuna 
de los introducidos por Mena en obras y siglos posteriores15, y presentes en el DRAE 
(de los dos citados, númine y argólico, el segundo figura en la última edición). 

Por lo que atañe a la sintaxis, véase este ejemplo de orden oracional sencillo, a 
pesar de su débil hipérbaton, al comienzo del Tratado sobre el título de duque, pero 
cargado de juego retórico medieval: 

Comoquier que las cosas que se fazen / vengan más en grado que las que se / deven 
fazer, ínclito e bienaventurado / duque, con todo eso procurar devemos por sa/ber 
aquellas que fazer se deven por que en nuestra ma/no sea aver a ellas recursos 
quando queramos / aun porque non deven ser en menos tenidas / aquellas cosas que 
se fazen fuertes por la aucto/ridad de la razón que las otras que non son ayuda/das 
salvo del flaco fundamento del querer de la voluntad, el qual en faziéndolas nos ha 
dexa/do uso para que otra e otras vezes las fagamos16; 

y éste del Omero romangado: 

E por argumentos de la mayor opinión de los más que del nascimiento de Omero 
saber procuraron, fue en tal tiempo que bien pudo ser informado de vista de los que 
en la troyana captividad y destruición se podieron acaescer (Pról.). 

Semynary of Medieval Studies, Madison, 1986; Laura M" Rubio Moreno, Contribución al estudio de las 
definiciones léxicas de «Las Partidas» de Alfonso X el Sabio, Fundación Sánchez Albornoz, Avila, 1991. 

u . José Jesús de Bustos Tovar, Contribución al estudio del cultismo léxico medieval, Anejo XXVIII del 
BRAE, Madrid, 1974. 

15. C. C. Smith, «Los cultismos literarios del Renacimiento: pequeña adición al Diccionario Crítico 
Etimológico de Coraminas», BHi 61, 2-3 (1959), 236-272; José Jesús de Bustos Tovar, «El cultismo en el 
primer Renacimiento», in: Actas del Coloquio hispano-alemán Ramón Menéndez Pidal, 15-39, Max 
Niemeyer, Tübingen,1982. 

"'. Juan de Mena, Tratado sobre el título de duque, 42. Introducción, edición y notas de Louise Vasvari 
Fainberg, Tamesis Books Limited, London, 1976. 
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En el enjundioso estudio que precede a la edición del Tratado ya aludido, dice la 
autora que 

La lengua se hace menos castiza con la inclusión de muchos cultismos. La mayoría 
son meras transcripciones de palabras latinas y no vuelven a reaparecer ni siquiera en 
otras obras de Mena17. 

Yo creo que la prosa de Mena nunca ha sido verdaderamente castiza, a pesar de que, a 
veces, haya tenido escaso número de latinismos léxicos y semánticos18, a pesar de 
haber estado menos ornada, a pesar de su curso sintáctico más fluido. 

La obra prosística culta de Mena es el resultado, a veces fallido, de la paciente 
labor de un estudioso con ansias de crear una nueva lengua literaria, entusiasmado por 
lo que debió de ver y vivir en Italia, aunque fuera durante poco tiempo; pero su 
meritorio esfuerzo fue la simiente de cosechas literarias en las que, pasada la 
borrachera latinizante, un más sabio uso del cultismo lingüístico, no sólo léxico, las 
hizo aparecer como dechado de refinamiento y buen gusto. 

La prosa de Santillana, por el contrario, sobria y clara, fue alabada —tal vez, en 
exceso, por cálculo social y por amistad— por el obispo Alonso de Cartagena en la 
respuesta a una consulta que el Marqués le hizo sobre la «dignidat del officio de 
cavallero»: 

Pues ver vuestra linda eloquencia en nuestra lengua vulgar, donde menos 
acostumbrarse suele que en la latina, en que escriuieron los oradores passados, cosa 
es por gierto que por su gentilega e singularidat deue a todo orne ser agradable1 . 

En el diálogo Vita beata (1463) de Juan de Lucena, es el mismo Alonso de Cartagena, 
mantenedor de la cuestión, quien propone a sus interlocutores, Santillana y Mena, 
hablar en vulgar castellano: «fablemos a la llana por nuestro romanzo?0, idea que va a 
repetir Ambrosio de Morales, casi un siglo después, en el comienzo de su Discurso 
sobre la lengua castellana (1586) ': 

". Juan de Mena, Tratado, 13-17. 
IS. Juan de Mena, Tratado, 13-17. 
". Obras, 490. 
20. A. Paz y Meliá, Opúsculos literarios de los siglos XIVa XVI, 109. Sociedad de Bibliófilos Españoles, 

Madrid, 1892. 
"'. Véase el conspicuo ensayo de interpretación del Discurso de Morales de Lore Terracini, «Tradizione 

¡Ilustre e lingua letteraria nella Spagna del Rinascimento», in: Studi di lelteratura spagnola, Parte seconda, 
65-83, Facoltá di Magistero e Facolta di Lettere dell'Universitá di Roma, Roma, 1965; reproducido en Lingua 
come problema nella lelteratura spagnola del Cinquecento (con una frangía cervantina), 87-228, Stampatori 
Editore, Torino, 1979. 
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el principal ornamento con que el hombre sabio ha de arrear su persona y en que 
deve señalarse entre los otros, es en el hablar ordinario que todos entienden, y lodos 
se simen del para manifestar lo que sienten, gozando assimismo todo lo que en el se 
se comunica,[1] . 

El p lan teamiento del p rob lema de la felicidad del h o m b r e en la tierra por parte 

de Alonso de Car tagena sorprende de tal manera a Santil lana, por su t rabazón y 

claridad, q u e le hace decir: 

Nuestro romanze, señor Obispo, ajeno de moral philosophia lo pensaba; jamás creí 
poderlo acomodar en cosas tamañas. Tu agora, ni grecas letras ni latinas l'ezistc 
fazerle mengua. Tan polida, tan breue, tan alta y tan llana nos diste tu conclusión, 
que nos diste nueua doctrina delfablar castellano '. 

A lo que responde Cartagena, satifecho de su propio dominio del castellano y del latín: 

fablemos romanze perfecto, y do será menester, fablemos latino: qui lo entiende lo 
entienda24. 

~. El Discurso sobre la lengua castellana lo puso Ambrosio de Morales, a modo de Prólogo, al frente de la 
edición de El diálogo de la dignidad del hombre, que se publicó con las obras de Francisco Cervantes de 
Salazar (Alcalá, 1546), donde se prosigue el diálogo de la Dignidad por el editor de la obra; en la edición de 
Córdoba (1586) ya mencionada (vid. n. 6), se vuelve a publicar el Discurso con algunos arreglos; en el 
XV111, en Madrid, por Don Antonio de Sancha, 1772, se publican las Obras/ qve Francisco Cervantes/ de 
Salazar/ ha hecho glossado i tradveido. 

DIALOGOIde la dignidad del hombre/por el M. Oliva i por Cervantes.! [...] 
ÍNDICE. 1. Advertencia de D. Francisco Cerda i/Rico sobre esta nueva impresión. II. Discurso de 

Ambrosio de Morales sobre la lengua castellana con Notas del editor. III. Diálogo de la dignidad del 
liombre. [...]. 

Unas ADVERTENCIAS/SOBRE ESTA NUEVA IMPRESIÓN preceden a la impresión del Discurso: 
AMBROSIO DE MORALES, sobrino del Maestro Oliva/ AL LECTOR./ 

En la misma página, hay una nota informativa del editor, Cerda y Rico, muy ilustrativa: «Este Discurso 
de Morales sobre la lengua castellana se reimprimió por el mismo al principio de las obras, que dio a luz, de 
su üo el maestro Heman Pérez de Oliva, en Cordova en el año de M.D.LXXXV. en 4. mudando i añadiendo 
algunas cosas, que le parecieron necessarias, como assi lo dice alli en una advertencia al Lector. Aqui se 
pone fielmente como se escrivió para la presente obra, notando puntualmente al pie de cada hoja todas las 
varias lecciones. Pero quando se hallan algunas adiciones, con que enriqueció Morales su discurso, i le 
continúan sin interrupción, se han ingerido en su lugar entre comas, para distinguirlas de lo demás, i que nada 
se echasse de menos. Cuya diligencia era tanto mas necessaria, quanto menos andan en manos de los curiosos 
las obras de Oliva, igualmente raras que apreciables por su erudición i eloquencia. También he añadido tal 
qual nota propria, que me ha parecido oportuna». 

El ejemplar que he leído se encuentra en la Biblioteca General de la Universidad de Granada y cuya 
signatura es A-1-280. 

2". Opúsculos, 111. 
-". Ibid., 112. 
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Como es bien sabido, el romance servía, además de para «fablar con so uezino», para 
promulgar leyes, redactar instrumentos notariales, políticos y administrativos, escribir 
crónicas, poemas de cualquier naturaleza, etc., pero no para la reflexión y la 
disquisición teológica, el tratado científico o la meditación filosófica. Por eso, para el 
obispo, que Santillana trate semejante argumento en vulgar «cosa es por cierto que por 
su gentileza e singularidat deue a todo orne ser agradable». 

5. He traído a colación al Marqués y su prosa, sin ser andaluz, y a Juan de Mena, 
su coetáneo y devoto amigo, para ponerlos en parangón estrictamente lingüístico, no 
crítico literario, por dos razones: Ia) Santillana no se preocupó nunca, a pesar de su 
condición de humanista, de la naturaleza de su lengua; se limitó a utilizarla con 
destreza artística; pero en la carta mencionada a su hijo le dice, por haberlo oído, lo 
que sigue: 

Bien se yo agora que, segunt ya otras veces con vos e con otros me ha acaescido, 
diredes que la mayor parte o quassi toda de la dulgura o graciosidat quedan e 
retienen en si las palabras e vocablos latinos , 

pero aquí no hay actitud despectiva respecto de la lengua en que habla y escribe; 2a) 
dio muestras de su afán de ilustrarla con el intento fallido de escribir sonetos «al itálico 
modo»; por el contrario, Io) Mena achaca a la propia naturaleza de su lengua natural la 
dificultad de traladar del griego al romance las bellezas de la Riada, bellezas que ya 
sufrieron deterioro, según él, al trasladarlas del griego al latín, idea que nunca había 
manifestado el Marqués de Villena al traducir la Eneida al romance; 2o) su intrépido 
intento de ennoblecer el vulgar consistió, en gran medida, aunque fuera 
inconscientemente, en realizar la hipóstasis del espíritu de la lengua latina en el cuerpo 
del romance. 

De todos es conocida la frase en que el vulgar castellano se califica de rudo y 
desierto —es un lugar común de manual; pero hay que leer el trozo entero en que se 
inserta, y algo más, para darse cuenta de la opinión que, frente a las lenguas griega y 
latina, le merecía el vulgar: 

E aquesta consideración antellevando, grand don es el que yo traigo, si el mi furto o 
rapiña no lo viciare; y aun la osadía temeraria y atrevida, es a saber de traduzir e 
interpretar una tan santa y seráfica obra como la Yliada de Omero, de griego sacada 
en latín y de latin en la nuestra materna y castellana lengua vulgarizar, la qual obra 
apenas pudo toda la gramática y aun eloquencia latina conprehender, y en si rescebir 
los eroicos cantares del vaticinante poeta Omero; pues \quanto mas fara el rudo y 
desierto romance! 

25. Obras., 48. 
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y algo más adelante, se excusa Mena de no traducir lo que Homero canta de las 
esculturas y de algunas figuras que hay en el escudo de Aquiles, 

por no dañar ni ofender del todo su alta obra, trayendogela en la umillde y baxa 
lengua del romange . 

Es muy probable que en Italia Mena conociera el hábito de los filólogos humanistas de 
referirse al vulgar con adjetivos despectivos, tales como como rudo y desierto; por lo 
menos, el de desierto se encuentra en la Epístola que figura al frente de la antología de 
poemas líricos «stilnovistas» que Lorenzo de Mediéis envió a Federico d'Aragona, en 
1476: 

Erano símilmente in questo fortunoso naufragio molti venerabili poeti, i quali primi 
il deserto campo della toscana lingua cominciarono a cultivare [...]. Nesia pero 
nessuno che questa toscana lingua come poco omata e copiosa disprezzi27. 

Esto último es lo que separa al toscano del cordobés: la actitud, más retórica y tópica 
que sentida, de despreciar su propio romance. Pero ¿de verdad, Mena desprecia el 
romance en cuanto tal? Pienso que se equivoca quien así lo crea; con esta misma 
lengua ha escrito bellos poemas de amor; en pequeños moldes ha hecho densas 
estrofas conceptuosas; ha sabido jugar del vocablo con ingenio. ¿Por qué es rudo, 
entonces; de qué está desierto! Es rudo y está desierto, porque le falta ornato, porque 
está privado del artificio, porque, en definitiva, desconoce la retórica clásica. Fernando 
de Herrera no achacará la rudeza a la lengua, sino al usuario: 

Porque la rudeza y poco entendimiento de muchos la han reducido a extrema 
pobreza28. 

6. Es necesario destacar que Cartagena y Mena, frente a Santillana, y no digamos 
frente a Nebrija, como veremos más adelante, quien de verdad sabía latín y griego, 
padecen la misma enfermedad que sufre el niño con zapatos nuevos: conocedores o no 
del latín desprecian, porque era moda venida de Italia a España y Francia, cuanto 
vulgar se pone a tiro. Si no ¿por qué el alegato de León Battista Alberti en defensa del 
vulgar?: 

"'. Juan de Mena, Obras completas, 334; Juan de Mena, Obra completa, 549. 
11. Lorenzo de Medici, Opere, A cura di A. Simioni, Bari, 21939,1, 5 ss. 
28. Garcilaso de la Vega y sus comentaristas. Obras completas del poeta, acompañadas de los textos 

íntegros de los comentarios de el Brócense, Fernando de Herrera, Tamayo de Vargas y Azara, (An. 72, 339). 
Edición, introducción, notas, cronología, bibliografía e índices de autores citados por Antonio Gallego 
Morell, Editorial Gredos, Madrid, 21972. En adelante, A. Gallego, Comentaristas. 
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Ben confesso quella antiqua latina lingua essere copiosa molto e ornatissima, ma non 
pero veggo in che sia la nostra oggi toscana tanto d'averla in odio, che in essa 
qualunque benché ottima cosa scritta ci dispiaccia . 

¿Por qué, si no, todavía en 1549, la actitud beligerante de Du Bellay en defensa del 
vulgar?: 

C'est en effect la Deffence et Illustration de nostre Langue Francoyse, á l'entreprise 
de laquelle rien ne m'a enduyt, que l'affection naturelle envers ma Patrie30. 

7. En esta atmósfera de inquietud humanística del siglo XV en que vivieron los 
creadores Villena, Santillana, Cartagena y Mena, vio la luz otra clase de humanistas: la 
de los estudiosos del latín y del griego: el historiador y lexicógrafo Alfonso Fernández 
de Palencia y el gramático y filólogo Elio Antonio de Nebrija, los dos mayores 
humanistas del XV, pero Palencia, a mí juicio, el último representante del humanismo 
medieval y Nebrija el primero, cronológica y científicamente, de la España 
renacentista. Palencia no era andaluz, pero se pasó media vida yendo y viniendo por 
Andalucía en negociaciones políticas, en Sevilla abrió casa, y en Sevilla publicó su 
mejor obra, precisamente la que nunca pensó escribir. 

En 1490, apareció en Sevilla el Universal Vocabulario en Latín y en Romance '; 
alrededor de 1488, se publicó en Salamanca la edición bilingüe de las Introductiones 
latinae . 

Estas dos obras, el Vocabulario y la traducción de las Introducciones se hicieron a 
instancias de la reina Isabel. Las dos con el mismo fin: la primera, para poner remedio 
a la ignorancia del latín entre los que se dedican al ministerio sacerdotal; esta obra 
sería, dice: 

especial mente prouechosa a los varones que eligieron religión. Los quales 
empleados en el culto diuino: no pueden mas a la estrecha escudriñar las elegancias y 
propiedades de los vocablos latinos si no se interpretassen segund la lengua materna 
(Argumento de la obra emprendida); 

la segunda, para lo mismo entre las religiosas. De esta obra, refiere: 

" . León Battista Alberti, Opere volgari, I, Ilibrí della famiglia. Cena familiaris. Villa, 155. A cura di Cecil 
Grayson, Gius. Laterza & figli, Barí, 1960. 

30. Joachim du Bellay, La deffence el illustration de la langue francoyse, 6. Edition critique publiée par 
Henri Chamard, París, 1961. 

. Alfonso de Palencia, Universal Vocabulario en Latín y en Romance. Reproducción facsimilar de la 
edición de Sevilla, 1490. Madrid: Comisión Permanente de la Asociación de Academias de la Lengua 
Española, 1967. 

32. Antonio de Nebrija, Introducciones latinas contrapuesto el romance al latín (<:. 1488). Miguel Ángel 
Esparza & Vicente Calvo (eds.), Nodus Publikationen, Münster, 1996. 
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alo menos se seguirá aquel conocido prouecho que de parte de Vuestra Real 
Magestad me dixo el muy reuerendo Padre y Señor el Obispo de Auila: que no por 
otra causa me mandaua hazer esta obra en latin & romance, sino por que las muge res 
religiosas & uirgenes dedicadas a Dios, sin participación de varones pudiessen 
conocer algo de la lengua latina (Pról., 6b). 

También Nebrija cae en el tópico de despreciar el vulgar, aunque como tentación 
pasajera. Entiende el Maestro que traducir al romance es poco menos que tiempo 
perdido, porque no le va a reportar mucha «honra», pero una vez terminada la tarea 
intuye la utilidad y se siente contento: 

Quiero agora confessar mi error, que luego enel comienco no me pareció materia en 
que yo pudiesse ganar mucha honra, por ser nuestra lengua tan pobre de palabras 
[...]. Mas después que comenqe a poner en hilo el mandamiento de Vuestra Alteza, 
contentóme tanto aquel discurso...(Pról., 6a). 

Y es precisamente con motivo de la traducción de las Introductiones latinae (ca. 1488) 
a nuestra lengua, cuando se da cuenta de que el modo y medio más eficaz y expeditivo 
para enseñar latín consiste en explicar en romance las equivalencias latinas; en esto tan 
elemental y sencillo consiste el nuevo método de enseñanza: 

que ya me pesaua auer publicado dos uezes una mesma obra en diuerso stilo, & no 
auer acertado desdel comienco en esta forma de enseñar, mayor mente los ombres de 
nuestra lengua (Pról., 6a). 

Dos años después, en 1490, Palencia viene a decir lo mismo, pero especialmente 
referido al modo de dar a conocer el significado del léxico latino por medio de las 
correpondencias castellanas en su Universal Vocabulario. La responsable de 
semejante tarea, igual que en caso de Nebrija, es la reina Isabel, quien además de haber 
mostrado a la humanidad —dice Palencia— sus extraordinarias virtudes, quiso que 
Palencia 

tomasse cargo de interpretar los vocablos déla lengua latina segund la declaración 
del vulgar castellano (que se dize Romane^) (Argumento de la obra emprendida), 

sabedora de que hasta entonces los diccionarios existentes eran monolingües, además 
de estar plagados de errores y palabras que en latín nunca existieron; por la primera 
razón añade: 

Sabiendo bien la mesma inuentora de cosas muy prouechosas: la grand difficultad 
que incurren los de espafla mediana mente principiados en la latinidad: qwando por 
vocablos latinos menos conoscidos buscan de entender los no conoscidos 
(Argumento de la obra emprendida). 
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En esta tarea, mejor o peor hecha, se adelanta a Nebrija en dos años' . 
Yo no estoy convencido de que Nebrija no conociera el Vocabulario de Palencia, 

porque Nebrija va a repetir la misma idea, dos años después, en el Lexicón, 
modernamente Diccionario latino-español , aludiendo a los maestros de latín: 

Lo cual acontece o por que ellos no supieran que cosa era o por que nos enseñan las 
cosas no conocidas por las menos ciertas (Dedicatoria, .a.ii.)35. 

Y todavía hay más. En esta misma dedicatoria, asegura Nebrija que en el cotejo de las 
voces latinas y castellanas nunca perdió de vista lo que dijo Cicerón, que las palabras 
no se han de contar, sino pesar. Y enigmáticamente añade: 

Ni pienso que fue cosa demasiada publicar dos obras en una mesma. Por que tan bien 
miramos por el provecho de todos: assi délos que por la lengua castellana dessean 
venir ala latina como délos que ia osan leer libros latinos: • aun no tienen perfecto 
conocimiento de la lengua latina (.a.iii.v°b). 

¿Qué significa que «ni pienso que fue cosa demasiada publicar dos obras en una 
mesma»? ¿Se refiere a que lo que hizo Palencia es bueno, porque así en un solo libro 
encuentra satisfacción tanto el principiante de latines como el que ya puede leer en esa 
lengua? ¿Entonces, por qué no lo hizo? En cualquier caso, creo que debió de 
conocerlo, pero también hay que decir en honor de Nebrija que, le gustara o no la obra 
del predecesor, no la ataca; el ataque lo reserva para los que a obras semejantes a la 
suya les dan el título de catolicones, pandectas, cuerno de Amaltea, etc.; pero yo 
—Nebrija— «con titulo lleno de vergueta lexicón en griego: que es diccionario en 
latín, conságrelo a V. magnifica S.» (.a.iii.v°b). 

8. En lo que sigue, y respecto del lebrijano, no voy a detenerme en el comentario, 
por ligero que fuera, de su pensamiento lingüístico general; sólo haré unas mínimas e 
intrascendentes observaciones respecto de algunas cosas que en concreto se refieren a 
nuestra lengua. 

En un libro casi reciente (1995)36, el autor demuestra, creo que cumplidamente, el 
sentido unitario de la obra lingüística de Nebrija, que ya habían puesto de manifiesto 

. José Mondéjar, «Análisis comparado de la macro y microestructura del Universal Vocabulario de 
Palencia y del Diccionario de Nebrija», in: Actas del IIICIHLE, II, 1447-1466, Arco/Libros, Madrid, 1996. 

34. Elio Antonio de Nebrija, Diccionario latino-español (Salamanca, 1492). Estudio preliminar por Germán 
Colón y Amadeu-J. Soberanas, Puvill-Editor, Barcelona, 1979. 

35. José Mondéjar, «Análisis», 1455-1456 
36. Miguel Ángel Esparza Torres, Las ideas lingüísticas de Antonio de Nebrija, Nodus Publikationen, 

MUnster, 1995. 
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los editores de la GC de Nebrija, en 194637. Yo me permito pensar lo mismo, porque 
entiendo que hay razones suficientes para ello. 

Ahora, por mi cuenta, pregunto: ¿Se puede deber a sólo el hecho de que mediara 
mandato Real el que Nebrija escribiera la Gramática castellana, quien por preparación 
y vocación era el humanista campeón de la latinidad en España? ¿No será que el 
mandato fue la ocasión para dar continuidad al «nuevo método indirecto» de 
enseñanza del latín, que comenzó con la edición bilingüe de las ¡ntroductiones (ca. 
1488)? Hay que recordar que, en el primer caso, se mostró renuente a llevar a cabo el 
trabajo que se le pedía, pero una vez terminado se sintió satisfecho, y consideró un 
error su actitud primera; en el segundo, el de la Gramática, debió acoger con 
entusiasmo el encargo, porque era la manera de que más fácilmente se difundiera el 
conocimiento del buen latín, ayudándose de las Introducciones; estas son sus palabras: 

por que después que sintieren bien el arte del castellano, lo cual no será muy dificile, 
por que es sobre la lengua que ia ellos sienten, cuando passaren al latín no avrá cosa 
tan escura que no se les haga mui ligera, maior mente entreveniendo aquel Arte de la 
Gramática que me mandó hazer vuestra Alteza, contraponiendo línea por línea el 
romance al latín; por la cual forma de enseñar no sería maravilla saber la gramática 
latina38. 

Es evidente, pues, que Nebrija considera la Gramática castellana continuación 
metodológica del descubrimiento que hizo con la traducción de la ¡ntroductiones. Por 
si el texto precedente no bastara, en el prólogo del «Libro quinto» de la GC, remacha 
lo ya dicho: 

Como diximos enel prologo desta obra, para tres géneros de ombres se compuso el 
Arte del castellano: primera mente, para los que quieren reduzir en artificio • razón 
la lengua que por luengo uso desde niños deprendieron; después para aquellos que 
por la lengua castellana querrán venir al conocimiento déla latina, lo qual pueden 
mas ligera mente hazer si una vez supieren el artificio sobre la lengua que ellos 
sienten [...]. Agora eneste libro quinto, siguiendo la orden de la doctrina, daremos 
introduciones de la lengua castellana para el tercero genero de ombres, los cuales de 
alguna lengua peregrina querrán venir al conocimiento de la nuestra . 

37. «La unidad de la obra total del Nebrissense es tal, a través de los cuarenta y cinco años de su actividad 
literaria, que no se puede estudiar ninguna de sus obras sin conocer a fondo y utilizar en momentos dados 
otras. [...]. Las páginas del Lexicón bíblico, la Quinquagena y otras piezas pequeñas en tomo a sus afanes 
escriturarios nos ofrecen datos nuevos para el lenguaje castellano, mientras la Gramática española denuncia 
no pocas veces al autor del Lexicón bíblico (GC, XXVIII, n. 2) 

38. Antonio de Nebrija, Gramática castellana, 10. Edición crítica de Pascual Galindo Romeo y Luis Ortiz 
Muñoz. Edición Junta del Centenario, Madrid, 1946; Antonio de Nebrija, Gramática de la lengua castellana, 
113. Estudio y edición de Antonio Quilis, Editorial Centro de Estudios Ramón Areces, Madrid, 1990. 

x.Ibid., 104-105; ibid. 227. 
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Con esta gramática, también quiere Nebrija dignificar el castellano, sometiéndolo a 
norma «para que lo que agora • de aqui adelante en él se escriviere pueda quedar en 
un tenor»40, como le ocurrió al latín y al griego, que «por aver estado debaxo de arte, 
aun que sobre ellas an passado muchos siglos, todavía quedan en una uniformidad» . 
Se le olvidó decir a Nebrija que se refería a la lengua escrita, porque no es 
radicalmente cierto lo que dice a este respecto, ya que la lengua literaria de los siglos 
anteriores a la aparición de cualquier gramática, mantuvo una más que notable 
regularidad, dentro de los imperceptibles cambios estructurales morfosintácticos que 
en el curso del tiempo se producen en ella, dada la natural resistencia de la escritura 
frente a la naturaleza fácilmente moldeable de la oralidad. Es inevitable el cambio en 
el decurso oral, con gramática normativa o sin ella; desde 1492 a 1997, a pesar de las 
gramáticas, la lengua ha evolucionado, no se ha corrompido, pero no lo ha hecho 
mucho más profundamente entre los siglos XIII y XV, que entre el XVI y el XX en 
sus estructuras morfosintácticas, que son el armazón de una lengua. Los sonidos, el 
sistema fonológico y los campos léxicos del habla a veces presentan un gran divorcio 
respecto del estándar escrito; pero es posible que cuando Nebrija dice que lo que ahora 
y de aquí en adelante se escriba «pueda quedar en un tenor»42, e igual que las lenguas 
clásicas guarde «uniformidad»43, estuviera pensando en un aspecto de la lengua escrita 
que preocupó de manera especial a nuestro gramático, en un campo al que dedicó 
observación y paciencia: la ortografía. El capítulo X del Libro Primero de la 
Gramática, «En que pone reglas generales del orthographía del castellano», es un 
ejemplo del cuidado que puso en la censura de los que, a su juicio, ortografían mal: 
censura a los que reduplican la / en ¿Ilustre, sillaba, a los que redoblan la r en posición 
inicial, como en rrei, y en posición medial, en onrra, a los que duplican la / en 
posición final, por ejemplo en mili, etc.4 . Esto ya lo había dicho el Marqués de Villena 
en su Arte de trovar (1423): 

La / se dobla para hazer la plenisonante al principio, y al medio. En el fin nunca se 
dobla, sino en lengua lemosina45. 

A pesar de todo, se imprime illustre en la dedicatoria del Diccionario: «Al mui 
magnífico • assi illustre señor Don Juan de stuñiga», con ortografía latinizante. En las 
Reglas (1517), incurre en ciertas contradicciones en relación con las normas que 

4".Ibid.,9;ibid., 112. 
4].Ibid.,9\ibid., 113. 
42. lbid., 9; ibid., 112. 
n.lbid.,9;ibid.,\\3. 
**. Ibid., 35; ibid., U3-144. 
45. F.J. Sánchez Cantón, «El Arte de trovarás Don Enrique de Villena», RFE VI (1919), 158-180, esp. 175; 

José Mondéjar, «La función sintáctica como determinante de la estructura de dos categorías (?) gramaticales: 
el artículo y el pronombre» RSEL 15, 2 (1985), 291-307, esp. 306-307. 
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establece respecto de la r y de la / dobles en medio de palabra, tanto en la Gramática 
como en las mismas Reglas46. Algunas veces, es posible que se trate de erratas, otras, 
tal vez de falta de criterio definitivo. Véase una muestra. En la Gramática, dice: 

La sexta regla sea: que la g no puede estar delante de n, salvo si le damos aquel son 
que damos agora a la n con tilde. En lo cual pecan los que escriven signo, dignidad, 
benigno, con g delante de la n, pues que en aquestas diciones no suenan con sus 
tuercas (p. 144). 

Parece ser que Nebrija admite la secuencia grafemática gn, si le damos el valor fónico 
de ñ; pero esta concesión está inspirada en el italiano, que debió de conocer y hablar 
con gran soltura, porque no es pensable otra hipótesis, ya que esta combinación de 
grafías no fue conocida en Castilla y sí lo fue en Aragón, como se puede ver en los 
Orígenes (pp. 50-51). En cuanto a que «pecan» los que escriben signo, dignidad, 
benigno, veamos lo que dice en las Reglas, donde se constata el hecho de que se 
escribe g ante n, pero ya no se censura: 

escruimos signo, magnifico, magnánimo, benigno con g, y pronunciamos sino, 
manifico, mananimo, sin g. (p. 148). 

9. Por lo que atañe a sus repertorios léxicos se ha dicho ya tanto y bueno, que 
resulta difícil encontrar algo nuevo; no obstante, añadiré algunas menudencias, creo 
que desatendidas. 

En el prólogo de las Introducciones latinas (ca. 1488) dijo aquello de que no 
alcanzaría mucha honra traduciéndolas del latín al castellano: 

por ser nuestra lengua tan pobre de palabras: que por uentura no podría representar 
todo lo que contiene el artificio del latín (6a); 

pues bien, en el prólogo-dedicatoria del Diccionario (1492), Nebrija nos dice que los 
nombres de las cosas desaparecen del comercio lingüístico cuando ellas desaparecen, 
lo que no es cierto siempre, porque el término puede pasar a designar otra cosa muy 
distinta, pero que cumple la misma función que la desaparecida, como es bien sabido, 
para añadir, contradictoriamente, a continuación una serie de nombres de muy 
diferente género y especie que no existían en latín, y que él conocía muy bien: 

Por el contrario muchas cosas ai en nuestro siglo: las cuales el antigüedad o del lodo 
no conoció: o confusa mente conocido el genero: no entendió sus diferencias 
(.a.ii.v°.b). 

46. Antonio de Nebrija, Reglas de ortliogrqfia en lengua castellana, 97. Estudio y edición de Antonio Quilis, 
Publicaciones del Instituto Caro y Cuervo, Bogotá, 1977. 
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El latín —continúa— solamente conocía un nombre de una fruta agria, pero el 
castellano, por contra, tiene varios: 

cidras, naranjas, toronjas, limas y limones; con los cohombros ocurre lo mismo, 
mientras que los latinos conocían de ellos dos variedades: melones y pepones, 
nosotros tenemos además del cohombrillo amargo, pepinos, badehas y sandías; 

pero tanto puede el uso —añade— «que permaneciendo las mesmas cosas: unos dellos 
echa en tinieblas: y otros saca a luz» (.a. iii.)- Por ejemplo, Aristóteles distinguió dos 
grupos de aves de rapiña, en función de la altura de su vuelo: las de vuelo bajo y las de 
vuelo alto; pero 

los nuestros que tienen esta arte [de la cetrería] en gran estima, diferenciaban varias 
especies: gauilanes, girifaltes, neblíes, sacres, alfaneques, baharies y tagarotes. 

Todavía se le olvida a Nebrija, en esta relación el halcón borní, pues Alonso de 
Cartagena, en la respuesta a la carta de Santillana de que he hecho mención, dice que 
el estudioso encuentra tiempo 

en que en la selva de la sciencia tome honesto deleyte, veyendo como alcancan a la 
garfa en lo alto los voladores ingenios neblis, e el [el estudioso], en pos ellos asy 
mesmo, como en dirección de /aleones maestros envié el suyo, quier sea sacre o 
borní (493), 

el azor y el esmerejón. 
10. Desde Juan de Mena, entre los humanistas creadores, y desde Nebrija, entre los 

estudiosos del latín y el romance, es un lugar común quejarse del abandono y mal 
estado, por una razón o por otra, en que nuestra lengua se encuentra; para unos, porque 
los mejores ingenios rehusan escribir en ella, y los que escriben y publican pudieron 
haberse ahorrado el esfuerzo, como pensaba Garcilaso; para otros, y esta es la razón 
más antigua, porque el romance carece de calidades conceptuales y estéticas para 
expresar cuanto se desea. Pero, muy frecuentemente, junto al lamento, a la actitud 
plañidera, aparece la jactancia, la actitud desafiante de que nuestro vulgar, primero, es 
la lengua más parecida a la latina y, segundo, tiene tantas posibilidades expresivas 
como otra cualquiera. Otro tópico, otro lugar común renacentista que se repite hasta el 
infinito; una condición basta que se cumpla para que el vulgar sea tan elegante y 
expresivo como las lenguas latina y griega: que se cultive, que sea ilustrado. Todos 
estos tópicos, a su vez, tienen como fundamento el amor a la patria. Pero nada de esto 
es original ni en España, ni en Francia, ni en Portugal, ni en ningún otro país europeo 
que no sea Italia. Allí nació el amor al vulgar, y allí nacieron los problemas y los 
tópicos de defensa y desprecio del mismo, por eso es en las letras italianas, desde 
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principios del XIV, los preliminares, con el De vulgari eloquentia y, sobre todo, 
desde el XVI, donde el problema de la lengua, la «Questione della lingua»48, tiene 
sabor de cosa fresca, sentida. 

11. Precisamente, en ese siglo XVI, otro andaluz, el «divino» Herrera, llevó a cabo 
una obra de auténtico humanista, de filólogo del vulgar, al escribir sus Anotaciones 
(1580), doctrinalmente poco originales, salvo las que se ocupan de la «honra» de 
España y de la defensa del vulgar español, al texto poético de Garcilaso que editó con 
arreglos; casi todas ellas son de erudición retórica, de explicación filosófica, teológica, 
mitológica, hipocraticogalénica, geográfica, y de crítica e historia literaria; el resto, 
pocas, son de naturaleza lingüística. Mas Herrera se muestra como gran humanista del 
vulgar no sólo por anotar un texto romance, sino por sentirse heredero, 
conscientemente o no, del patrimonio lingüístico teórico que arranca de Nebrija: 

Y no piense alguno que está el lenguaje español en su última perfección, y que ya no 
puede hallar más ornato de elocución y variedad. Porque aunque ahora lo vemos en 
la más levantada cumbre que jamás se ha visto y que antes amenaza declinación que 
crecimiento, no están tan acabados los ingenios españoles que no puedan descubrir 
lo que hasta ahora ha estado escondido a los de la edad pasada y de esta presente49. 

Creador de buena formación humanística y literaria, Herrera50, al igual que Mena, 
también quiso crear una lengua poética, pero tampoco hay que entender esta vez la 
expresión «lengua poética», ahora referida a Herrera, en el sentido estrictamente 
lingüístico de que la española no fuera apta para la creación literaria, sino en el de 
lengua no cultivada, privada del adorno de las figuras retóricas, de acuerdo con los 
cánones clásicos, y de la riqueza que lleva consigo la imitación y apropiación de de los 
textos clásicos que pueden «ilustrarla», para ofrecer modelos de belleza comparables a 

1,1. Opere di Dante, vol. VI, De vulgari eloquentia, ridotto a miglior Iezione, coméntate e tradotto da 
Aristide Mango, Felice le Monnier, Firenze, 1968; Dante Alighieri, De vulgari eloquentia. Edición, 
traducción, introducción y notas de Manuel Gil Esteve y Matilde Rovira Soler, Palas Atenea Ediciones, 
Madrid, 1997. 

48. Thérése Labande-Jeanroy, La question de la langue en Italie, Presses Universitaires de France, París, 
1925; Robert A. Hall, Jr., hallan questione della lingua. An Interpretative Essay, University of North 
Carolina, Chapel Hill, 1942; Maurizio Vitale, La questione della lingua, Palurabo, Palermo, 1962 (nuova 
edizione, Palumbo, 1978); Cario Dionisotti, Gli umanisti e il volgarefra Quatro e Cinquecento, Bibliotechina 
del Saggiatore, Felice le Monnier, Firenze, 1968; Discussioni linguistiche del settecento, a cura di Mario 
Puppo, UTET, Torino, "1966; Graziadio Isaia Ascoli, Scritti sulla questione della lingua, a cura di CotTado 
Grassi, Piccola Biblioteca Einaudi, Torino, 1975; La nuova questione della lingua, Saggi raccolti da Oronzo 
Parlangeli, Paideia Editrice, Brescia, 21979; Letteratura e questione della lingua, a cura di Paolo Zolli, Nicola 
Zanichelli, Bologna, 1979; Ivano Paccagnella, II fasto delle tingue. Plurilinguismo letterario nel cinquecento, 
Bulzoni Editore, Roma, 1984; Pasquale Sabbatino, L'idioina volgare. II dibattito sulla lingua letteraría del 
Renascimento, Bulzoni Editore, Roma, 1995. 

49. A. Gallego, Comentaristas (An. 271,419). 
50. P. Ruiz Pérez y Ana Rojas Pérez, Libros y lecturas de un poeta humanista. Fernando de Herrera (1534-

1597), Servicio de Publicaciones de la Universidad de Córdoba, 1997. 
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los italianos. El sevillano está muy orgulloso de su lengua, lo único que lamenta es su 
falta de cultivo, de ilustración en el pasado, porque «ninguna de las vulgares le excede, 
y muy pocas pueden pedille igualdad»51; y continúa: 

Mas ya que han entrado en España las buenas letras con el imperio, y han sacudido 
los nuestros el yugo de la ignorancia, aunque la poesía no es tan generalmente 
honrada y favorecida como en Italia, algunos la siguen con tanta destreza y felicidad, 
que pueden poner justamente envidia y temor a los mismos autores de ella52. 

Pero las «buenas letras», es decir, la nueva poesía no entró en España —continúa 
Herrera— por obra de Boscán 

como piensan algunos, que mas antigua es en nuestra lengua, porque el Marques de 
Santillana [...] tentó primero con singular osadía [...] y volvió a su nación con los 
despojos de las riquezas peregrinas; testimonio son algunos Sonetos suyos dignos de 
veneración53. 

12. Está claro, pues, que esto no quiere decir que no se poetice en España, sino que 
no se hace con el ornamento y estudio, «artificio poético», dice Herrera54, con que se 
escribe en Italia. 

Del variado tipo de anotaciones, sólo me voy a ocupar de una muestra de las de 
carácter estrictamente lingüístico, que, en general, son poco afortunadas; también se 
ocupó Andre Nougue de hacer algunos comentarios de tipo léxico a las Anotaciones 
de Herrera55. 

Fonéticas 
Ia) Dos veces, en las notas An. 330, 443 y An. 501, 500, respectivamente, se dice 

que la -d- de vido y la -e- de veía son epentéticas, cuando, en verdad, son etimológicas; 
aquí Herrera ha sufrido un censurable error en un buen latinista por creer que vía, la 
forma incluso literaria que él utiliza, es el reflejo directo de VIDEBAT. 

2a) En la An. 488, 496, se muestra algo caprichoso, pues dice: «Yo escribo 
russeñol, y no ruiseñor, por no ser esta voz bien compuesta, ni deducida como la 
primera, de LUSCINIOLA y ruscignuolo, dicciones latina y toscana»; da la impresión 
de que Herrera cree que el hablante, de modo reflexivo, «deduce» y «compone» 
conscientemente la forma exterior de las voces, a partir de la base; según nuestro 

51. A. Gallego Comentaristas (An. 1, 313). 
52. A. Gallego Comentaristas (An. 1,313). 
". A. Gallego, Comentaristas (An. 1, 313-314). 
54. A. Gallego, Comentaristas (An. 199, 398) 
55. Andre Nougue, «Teorías de los españoles del siglo XVI sobre la evolución de la lengua», RABM (1968-

72), 457-477, espec. 466-470. 

212 



poeta-humanista los hablantes—¡o algunos de ellos, cultos o no!—se han equivocado 
al «deducir» el resultado; por eso, elimina la -i- de ruiseñor, porque no aparece ni en 
latín ni en italiano; sustituye la -r por -/, porque tanto en una como en otra lengua no se 
encuentra esta última; pero no hay que reprocharle a Herrera que no sepa que en 
español el nombre de este pajarito de melodioso y variado canto es de procedencia 
occitana, rossinhol, cat. rossinyol, término, al parecer ininteligible, en principio, para 
el españolhablante, y que la etimología popular aclaró intercalando la -i-, con lo que el 
pajarito, no tan hermoso como su canto, pues es pequeño y negruzco, pasó a llamarse 
Ruy señor 'señor Ruiz o Rodrigo' (DCECH s.v.). 

Morfológicas 
l") La mar: 

Si osara mudar esto, dijera el mar [...], pero el uso introduce algunas cosas impropias 
[...] y decir el agua, y la mar es idiotismo de la lengua, y es enálage, que es trueco, o 
variación56. 

1. No se trata de una variación de género exclusiva del español; 2) en lat. MAREM 
era neutro; 3) en cat. y esp. y port. conviven mase, y fem. (ambiguo); 4) en it. es mase; 
5) en fr. y rum., fem. 

Las explicaciones retóricas de los hechos de lengua, en definitiva, no son más que 
clasificaciones. Hasta el XIX, no se dio la causa científica de la diferencia o 
convivencia de género en las distintas lenguas románicas: la naturaleza neutra de este 
término en latín. Por otra parte, dar la misma explicación a el agua y la mar (enálage) 
es una justa clasificación retórica, pero el cambio de género en cada caso obedece a 
causas muy distintas, como es sabido. 

2a) Ahora, lo censurado no es el empleo de un verbo, sino el tiempo empleado del 
mismo (An. 371, 461): Garcilaso ha utilizado la 2a pers. del fut. de ind. verás y, ajuicio 
de Herrera, debió emplear la del pret. imp. de subj. vieras (enálage), porque es práctica 
de los poetas latinos, «pero en nuestra lengua sabe a vulgo». 

Dice el toledano, comparando las breves ausencias del sitio donde el amor reside 
con una pequeña cantidad de agua arrojada en el fuego: 

la cual veras que no tan solamente 
no lo suele matar, mas lo refuerza 
con ardor más intenso y eminente 
(Elg. II, 52). 

'. Antonio Gallego, Comentaristas (An. 19, 321). 
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La contestación de Jacopín, alejada de la elegante preceptiva poética, se basa en un 
hecho usual de sociolingüística histórica, relacionado con el tratamiento entre personas 
en los siglos XVI y XVII57: 

¡O, que vulgar sois! Por vida mia, me dezid: si el tratar de tu, que es la segunda 
persona, es permitido i tan usado que todos lo hazen assi, ora escrivan a su dama, ora 
a su amigo, i si este verbo ver es tan proprio para su sinificado que ninguno lo es 
tanto ¿por que queréis que Garcilaso no diga veras?58. 

Herrera, hombre exquisito, parece no admitir otro uso que el literario y el de los 
«ombres polidos y bien hablados»59. 

3a) Acierta, por el contrario, cuando en la An. 420, 472 asegura que en la forma 
pudierdes se trata de una síncopa. 

4a) En la An. 532, 512, nos sorprende Herrera con una estimación morfológica 
inesperada en un poeta tan consumado concedor de la propia lengua. Del verso de 
Garcilaso «humedeciendo ya las florecillas» (Egl. II, 205) dice con motivo del 
diminutivo floréenlas que 

la lengua toscana está llena de diminutos con que se afemina y se hace lasciva y 
pierde la gravedad [...]. La nuestra no los recibe sino con mucha dificultad' . 

Estas afirmaciones de carácter socioestético y sexual de Herrera son absolutamente 
gratuitas, resultado de su, al parecer, profunda y personal convicción de que la lengua 
literaria española encarna las presuntas virtudes de las personas que, con sus mismas 
convicciones y mentalidad, escriben, como se hizo antes y después de Herrera, frente a 
otras lenguas: 

Pero la nuestra es grave, religiosa, honesta, alta, magnífica, suave, tierna, 
afectuosísima y llena de sentimientos, y tan copiosa y abundante, que ninguna otra 

. Rafael Lapesa Melgar, «Personas gramaticales y tratamientos en español», RUM XIX, 74 (1970), 141-
167, espec. § 3, 144 y § 5, 149-152; J. Mondéjar, «El pensamiento lingüístico del doctor Juan Huarte de San 
Juan», RFE LX1V (1984), 71-128, espec. 84-85. 

58. Juan Montero, La Controversia sobre las Anotaciones herrerianas; en esta misma obra: Juan Fernández 
de Velasco, Observaciones de Prete Jacopín, seguidas de la Respuesta a las observaciones de Prete Jacopín, 
Servicio de Publicaciones del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla, Colección Testimonio, vol 7, Sevilla, 1987; 
Juan Montero, «Castelvetro, Aristóteles y Herrera en la Respuesta al prete Jacopín (Y va de plagios)», 
Archivo Hispalense 211 (1986), 15-25. 

Femando de Herrera, Controversia sobre sus Anotaciones a las obras de Garcilaso de la Vega. Poesías 
inéditas; en esta misma obra: Contestación a Prete Jacopín. Edición de José María Asensio, Sociedad de 
Bibliófilos Andaluces. Primera Serie, Sevilla, 1870. 

En adelante, J. Montero, Observaciones y Respuesta; vid. Observaciones, 127, 21, y Respuesta, 230, 21; 
y J. Ma Asensio, Anotaciones y Contestación; vid. Anotaciones, 31, 21, y Contestación, 133, 21. 

59. J. Montero, Respuesta, 202,5; J. Ma Asensio, Contestación, 92, 5. 
60. Lore Terracini, «Lingua grave, lingua lasciva (Herrera)», en Lingua come problema, 229-284. 
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puede gloriarse de esta riqueza y fertilidad más justamente; no sufre, ni permite 
vocablos extraños y bajos, ni regalos lascivos, es más recatada y observante, que 
ninguno tiene autoridad para osar innovar alguna cosa con libertad; porque ni corta, 
ni añade sílabas a las dicciones, ni trueca ni altera forma; antes toda entera y 
perpetua muestra su castidad y cultura y admirable grandeza y espíritu, con que 
excede sin proporción a todas las vulgares, y en la facilidad y dulzura de su 
pronunciación61. 

Herrera desprecia lo sencillo, y no digamos lo popular, una de cuyas características, 
sobre todo en el español del Sur, el que tenía a mano, ha sido y es el uso del 
diminutivo, tanto en la lengua coloquial como en la literaria. Este tufo -digo yo- de 
moral sexual, visible incluso en sus estimaciones esteticolingüísticas y poéticas ha sido 
tratado muy recientemente62. 

5a) En la An. 597, 525, con motivo de la utilización por Garcilaso de una forma del 
verbo desbañar. 

Y no se me da nada que desbañe 
mi alma, si es contrario lo que creo; 
que a quien no espera bien no hay mal que dañe 
(Egl. II, v. 772, 193), 

defiende la licitud del préstamo, aunque aquí, al parecer, no se trata de tal cosa, sino, 
posiblemente, de una impropiedad lingüística: «Podemos usar vocablos nuevos en 
nuestra lengua, que vive y florece». Según el DRAE s.v. azor, este verbo sólo se dice 
del azor que no ha bebido agua los día que vuela, por lo tanto, se podría pensar en un 
verbo propio del léxico de la cetrería. 

6a) En la An. 661, 536, de sarracino, en lugar de sarraceno, dice tratarse de 
«antítesis o antísteco, que es conmutación y trocamiento». En efecto, de eso se trata 
cuando se da una explicación retórica del hecho63, porque, otra estrictamente 
lingüística, entonces no era posible, al menos científicamente; es lo mismo que «rebate 
por rebato, mismo por mesmo», comenta Herrera. 

Los retóricos explican los cambios fónicos —las llamadas figuras de dicción o 
metaplasmos— como resultado de actuaciones voluntarias a la búsqueda de efectos 
especiales: asonancia o consonancia, alargamiento o abreviación silábica, eufonía, etc., 
sin reparar en que no siempre los cambios por adición {prótesis, epéntesis y 
paragoge), supresión (aféresis, síncopa y apócope) o cambio de sonido (hasta bien 
entrado el XIX se hablaba de letras) son posibilidades electivas personales, sino 

61. A. Gallego, Comentaristas, (An. 1 ,313). 
62'. Cristóbal Cuevas, «La poesía moral en Fernando de Herrera», ínsula, 610 (1997), 3-4. 
B . Heinrich Lausberg, Manual de retórica, II, 495., 33: «antithesis est, cum littera pro Huera ponitur», 

Gredos, Madrid, 1967. 
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resultado de procesos estrictamente lingüísticos ajenos a la voluntad del hablante. En 
el caso que nos ocupa, no hay que ver otra cosa que un cambio de sufijo: el mod. -eno 
en lugar del ant. -ino, cuya palatal inicial es etimológica. 

7a) En la An. 785, 569, respecto de la forma verbal somorgujó de somorgujar, más 
frecuente, desde el siglo XVIII (DCECH s.v. somorgujo), somormujar 'sumergir' —el 
somormujo es una palmípeda que resiste algunos minutos con la cabeza bajo el agua-
dice: «Verbo con pequeña corrupción, traído entero de SUBMERGO latino, que 
significa meter debajo del agua»; pero lo importante no es la etimología, que, como 
todas las humanísticas, está basada en el parecido grafemático, como se ve, 
ejemplarmente, en la obra de Alderete, sino que se nos muestra conocedor de la teoría 
de la corrupción lingüística, pero no en el sentido de alteración fonética como 
resultado de un proceso, sino ortográfica. He aquí un claro e indiscutible testimonio 
del protomédico de Felipe II en Nueva España, el gran humanista de La Puebla de 
Montalbán, Francisco Hernández, en la traducción comentada de la Naturalis Historia 
de Plinio (1576), de la manera de establecer etimologías e identidad de naturaleza: 

A algunos ha parecido ser estos [peces] los sollos de Hespaña y sturiones de Italia 
por la vezindad de sturión y tursión, en que una sola letra se traspone64. 

8a) Según Herrera (An. 789, 570), el verbo escurrir es «indigno de los cabellos de 
las Náyades; porque los de las Nereides [...[ son verdes». ¡No se ve la relación de 
causa a efecto por ningna parte! Dice el Prete: «¡Muy buena es la consecuencia en 
verdad»! . 

Esta apreciación, tan personalísima como sorprendente del sevillano, carece de 
justificación semántica y fonética, pues, desde el punto de vista de la significación, no 
es un verbo connotado en ningún sentido, y, desde el fonético, tal vez, pudiera 
considerarse evocador de la acción expresada por el verbo al apretar y deslizar la mano 
cerrada sucesivamente sobre los mechones de cabellos; en cualquier caso, ni 
lingüística ni estéticamente la nota tiene'sentido; más lo habría tenido, creo, si se 
hubiera quejado de la secuencia tan próxima de gerundios: 

Poniendo ya en la enjuto la pisadas, 
escurriendo del agua sus cabellos, 
los cuales esparciendo, cubijadas 
las hermosas espaldas fueron dellos, 
luego sacando telas delicadas 
(Egl. III, 97). 

. Francisco Hernández, Obras completas, V. Historia natural de Cayo Plinio Segundo, II, p. 20a, nota. 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), México 20, D.F., 1976. 

. J. Montero, Observaciones, 173, nota 31; la respuesta de Herrera es absolutamente banal (31,236-237) 
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Los sinónimos de escurrir en este contexto son secar y exprimir: ¿cuál de ellos 
habría elegido Herrera? 

Sintácticas 
Ia) En la An. 64, 337, parece que Herrera no está muy acertado. En el verso 

«Encuentranse al camino fácilmente» (Son. VIII, 5)66, estima que al camino es igual 
que en el camino, y que al paso lo mismo que en el paso, porque «El mismo G.L. dijo 
en la Canc. 4»: 

al fin ya mi razón salió al camino. 
(Canc. 4, 134). 

1. Cuando el verbo encontrar ha de ir seguido de un complemento circunstancial 
de lugar, camino, en este caso, rige en: suj + verbo + obj. dir. [algo o a alguien] + 
compl. circ; o como, en este caso, también, cuando la forma verbal va acompañada 
del se que conlleva la idea de reciprocidad la construcción es suj. + verbo + compl. 
circ. Repárese en este texto del Quijote tomado del DCR s.v. encontrar (III, 344a)67, 
en el que aparece camino precedido de en en forma de compl. circ: «Habiéndolos 
encontrado en el camino, nos rogaron y persuadieron que viniésemos con ellos hasta el 
Andalucía» (I, 36)68. En contra de lo idiomático, esta es la redacción que propone 
Herrera: 

D'aquella vista pura i ecelente 
salen espirtus vivos i encendidos, 
i siendo por mis ojos recebidos, 
me passan hasta donde el mal se siente. 

Encuentranse al camino fácilmente 
con los mios, que de tal calor movidos 
salen fuera de mi como perdidos, 
llamados d'aquel bien, qu'está presente. 

Ausente 'n la memoria la imagino; 
mis espirtus, pensando que la vian, 
se mueven i s'encienden sin medida; 

Mas no hallando fácil el camino, 
que los suyos entrando derretían, 
rebientan por salir, do no ái salida69. 

' . Alberto Blecua, En el texto de Garcilaso, 34-41, ínsula, Madrid, 19..? 
61. Diccionario de construcción y régimen de la lengua castellana por Rufino José Cuervo, continuado y 

editado por Instituto caro y Cuervo, Herder, Barcelona, 1998. 
68. No he encontrado en este Diccionario ningún caso de construcción de compl. circ. de lugar con a. 
69. Obras de Garcilaso de la Vega con antaciones de Fernando de Herrera, 112-113. Edición facsimilar, 

prólogo de Antonio Gallego Morell. Clásicos Hispánicos, CSIC, Madrid, 1973. La cursiva corresponde a las 
enmiendas de Herrera. Mantengo la puntuación del original. 
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Y ésta que copio a continuación, es la que se imprimió en la edición príncipe (1543): 

De aquella vista pura y excellente, 
Salen espíritus biuos y encendidos: 
Y siendo por mis ojos recebidos, 
Me passan hasta donde el mal se siente: 

encuéntrase en el camino fácilmente, 
Por do, los míos de tal calor mouidos, 
Salen fuera de mí, como perdidos, 
Llamados d'aquel bien que'sta presente. 

Ausente, en la memoria la imagino: 
Mis espiritus pensando que la vían, 
Se mueuen y se encienden sin medida: 

Mas no hallando fácil el camino: 
Que los suyos entrando derretían: 
Rebientan por salir do no ay salida70 

2. Como quiera que lo que, ahora, a mí me interesa es lo destacado en cursiva, en 
tanto que enmiendas a la edición príncipe, me parece conveniente enfrentarlas: 

HERRERA AMOROS 
encuentranse encuéntrase 
al en el 
con por do 
que 0 

En la edición de Herrera, y en la de Amorós, el verbo tiene el signicado de 
'coincidir en un punto' 'convergir'; en efecto, los «espiritus vivos y encendidos» (suj.) 
que salen de los ojos de la amada se encuentran con los «espiritus» del poeta, porque 
aquéllos ya han entrado por los ojos de éste, que son el camino por donde llegan al 
corazón: «donde el mal se siente». Dice Herrera, a este respecto: «Y la origen del amor 
[...], nace de la vista; de suerte que el amante se resuelve ['disuelve'], y desata, y 
licuece»71. Decía Platón que el amor se genera en la contemplación de la persona. 

3. Ahora bien, Herrera no ha reparado en que encontrar (en el Son. VIII) y salir 
(en la Canc.) son verbos de distinta naturaleza, que exigen distinto régimen 
preposicional: trans. el primero e intrans. y de movimiento el segundo; por lo tanto, la 
convergencia, el encuentro no puede ser más que en un punto, real o imaginario, aquí 
el camino; en tanto que la salida, a o hacia un punto determinado, real o imaginario, 
es, aquí, al camino. En consecuencia, esto es un mal arreglo; no obstante, y 

. Las obras de Boscan y algunas de Garálasso de la Vega repartidas en quatro libros. Cvm Privilegio 
Imperiali, Barcelona, Caries Amoros, 1543 [Utilizo la edición facsímil de la Biblioteca Nueva, San Sebastián, 
1936]. Mantengo la puntuación del original. 

71. A. Gallego, Comentaristas (An. 62, 336). 
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prescindiendo del ejemplo de la Canc. IV puesto en paralelo con el del Son. VIII, es 
muy posible que en el siglo XVI pudieran darse, aunque, tal vez, raramente, las dos 
construcciones, ya que Francisco Hernández, en la ya mencionada traducción de Plinio 
(1576), con motivo de la afirmación de éste de que los delfines «agunt vera conjugia», 
dice que 

la causa consiste en que paren al estío, lo cual no pudiera ser concibiendo al verano, 
si es verdad que dura el preñado diez meses como el mismo Plinio especifica72. 

Herrera se ha permitido —creo— sacrificar el régimen preposicional al cómputo 
silábico: con al, hay once sílabas; con en el, doce. 

Antes (1574), el Brócense consiguió el mismo resultado cambiando el verbo, de 
acuerdo con lo que en su «libro de mano» 'manuscrito' leía. Dice así el sabio 
humanista: 

Este soneto me pareció estar errado; y enmendé algunas dicciones en el, como: Me 
pasan. En el de mano esta: No paran. Mas abajo: Encuentranse en el camino 
fácilmente. Otros quitaron aquella palabra, el, porque sobraba. Yo leo73: 

Entranse en el camino fácilmente 
por do los mios, de tal calor movidos74. 

El hecho de que el Brócense haga referencia a que sobra el artículo el, obliga a pensar 
que la causa por la que acepta la innovación de su manuscrito, en la que se sustituye 
encontrar por entrar, es la preocupación por el cómputo silábico, sin reparar que 
cambia ligeramente el significado de lo dicho en la primera edición. Ahora bien, 
siendo la construcción sintáctica perfecta, entrar en frente a encontrarse al, contruye el 
verbo con compl. circ. de naturaleza semántica inapropiada, porque el sentido recto y 
general de este verbo es el de 'introducirse' (DRAE s.v. entrar 'ir o pasar de fuera 
adentro') y sólo se introduce alguien o algo en un espacio cerrado, real o imaginario, 
pero nunca en uno abierto. 

Lo importante para el gramático no parece ser la emoción lírica que el verbo 
encontrar da al verso, en ese contexto, sino el número de sílabas que ha de tener el 
mismo, por lo que el incoloro entrar bien puede sustituir a encontrar, y así queda 
ajustado el cómputo. Hay, sin embargo, otra razón textual, que sirve para mejor 
defender la enmienda, y es la repetición casi simétrica de la expresión lingüística 

". F. Hernández, OC, V, ü, p. 18b, nota 4. 
73. ¿Qué quiere decir con «leo», el Brócense? ¿Que en el ms. ya se encuentra el arreglo entranse o que el 

sustituye encuéntrase del original por entranse por considerarlo semánticamente más adecuado? 
74. A. Gallego, Comentaristas (B 10, 267). 
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concreta que justifica el poder hablar de la oposición dialéctica de naturaleza antitética: 
entrar I salir frente a no entrar I no salir , existente en el poema: 

entrame en el camino fácilmente 
por do, los mios de tal calor movidos, 

salen fuera de mí [...]. 

frente a 

mas no hallando fácil el camino: 
que los suyos entrando derretían: 
rebientan por salir [...]. 

No obstante, hay que hacer dos observaciones respecto de este segundo terceto: Ia) tan 
preocupados como han estado los editores primeros (el Brócense, Herrera, Tamayo) 
por los ajustes métricos ¿cómo no ha aclarado ninguno que el verso primero del último 
terceto, aparentemente, sólo tiene diez sílabas? ¿O es que no le han dado importancia 
al hecho, por sabido? Por lo tanto, me parece que no hay que exagerar sobre la 
perfección y estricta observancia de las reglas métricas, respecto del español literario, 
por parte de Garcilaso, porque, en esta ocasión, como en alguna otras, haciendo uso 
discrecional, en función de sus conveniencias métricas, de un rasgo importante del 
habla toledana de la primera mitad del siglo XVI, aspira la h- inicial, cosa normal 
entonces y allí; aceptando esta posibilidad, desaparece el problema; o quizá, también, 
alguna vez, siendo consciente el poeta de la falta, prefirió mantener la perfección de la 
expresión de la idea, a ser respetuoso con la norma métrica, que salvó recurriendo al 
expediente dialectal; es lo que pudo ocurrir en el caso de encuéntrame, que en su lugar 
el «libro de mano» del Brócense tiene entranse; 2a) en el mismo verso primero del 
segundo cuarteto, aparece un adverbio: fácilmente; en el primero del segundo terceto, 
un adjetivo: fácil. Según que leamos encuentranse o éntranse, el significado será 
distinto, porque 'encontrarse fácilmente en el camino' no es igual que 'no hallar el 
camino fácil', a menos que Garcilaso haya sacrificado esta vez la corrección idomática 
(tras el verbo ha de ir un adverbio) literaria de entonces en aras del ritmo y del 
cómputo; parece evidente que si el poeta hubiese escrito «mas no hallando fácilmente 
el camino», como lo hizo en el primero del segundo cuarteto, con aspiración inicial, 
habrían sobrado sílabas, sin aspiración y con sinalefa, se habría respetado la métrica, 
pero el verso habría quedado, a mi juicio, destrozado. 

4. Bastó que el Brócense dijera «digo» para que Herrera dijera «Diego»; ¿con 
razón o sin ella?. Pero si Herrera salva, como buen poeta, la fuerza emotiva, sacrifica 
en aras del cómputo silábico la corrección idiomática: 

'. A. Blecua, En el texto, 40. 
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Encuentranse al camino fácilmente 
con los míos, que de tal calor movidos76. 

Aquí hay dos arreglos: 1) al en lugar de en el; 2) con en lugar de por do. El segundo es 
de Francisco de Medina. 

Según Herrera, son los «espíritus» de la amada de Garcilaso los que fácilmente se 
encuentran con los suyos propios en el camino; según el Brócense, entran fácilmente 
en el camino; en definitiva, todo depende del verbo. 

2a) Por lo que se refiere a la sustitución de por do por con me parece acertada, 
porque la expresión global de la idea cobra mayor coherencia, siempre y cuando se 
mantenga el verbo encontrar y la secuencia de prep. más art: en el. A juicio de 
Herrera, «Así enmendó discreta y agudamente Francisco de Medina»77. 

3a) La incrustación del relativo que en el verso segundo del segundo cuarteto, por 
parte de Herrera, es sintácticamente pertinente, pero innecesario por dos motivos: Io) 
la concordancia entre míos y movidos es sufiviente para establecer unívocamente la 
relación; 2o) la introducción del relativo rompe, aumentando el número de sílabas, el 
ritmo del verso: «con los míos, que de tal calor movidos». Resulta sorprendente que 
Herrera hiciera esta enmienda. 

Morfosintáctica 
Queda, todavía, por aclarar un hecho morfosintáctico importante: la enmienda 

encuentranse (pl.) [¿ms. M(B)1] en lugar de encuéntrase (sing.) de la primera edición. 
Qué duda cabe de que aquí la enmienda es absolutamente necesaria: porque el 

sujeto del verbo está en plural: «los espíritus biuos y encendidos», y porque la 
estampación de la forma en singular convierte la oración en impersonal78, lo que priva 
de sentido al texto, ya que al preguntar por lo que se encuentra, no se sabe qué 
responder: «encuéntrase en el camino fácilmente». 

Historia de las enmiendas 
Esta es, brevísimamente expuesta, la historia de las enmiendas. El verso de 

Garcilaso de la príncipe dice así: 

Encuéntrase en el camino fácilmente 
Por do, los mios de tal calor mouidos [...] 

con doce sílabas cada uno. 

'. A. Gallego, Comentaristas (An. 64, 337). 
'. A. Gallego, Comentaristas (An. 65, 337). 
!. A. Blecua, En el texto, 39. 
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El arreglo del Brócense ya lo conocemos: sustitución de la forma encuéntrase o 
encuéntrame, que lee en el ms., o que ya trae hecha, por entranse: 

Entrame en el camino fácilmente 
por do los mios, de tal calor movidos, 

Herrera conoce el arreglo de Sánchez y la forma original del verso; sensatamente, 
acepta el plural, pero mantiene el verbo encontrar. 

Encuéntrame al camino fácilmente 
con los mios, que de tal calor movidos, 

con la enmienda del Maestro Francisco de Medina: con en lugar de por do, pero con 
doce sílabas el segundo, por causa del que ya estudiado. 

Tamayo de Vargas (1622) se equivoca al achacar al Brócense la eliminación de el 
(T 10, 601), cuando el Brócense dice «Otros quitaron aquella palabra, el, porque 
sobraba», y tanto la supuesta versión del Brócense en camino, como la de Herrera al 
camino, le parecen aceptables; no obstante, piensa que la de Garcilaso «sin duda» fue 

Encuéntrame el camino fácilmente, 
por do los mios, de tal calor movidos 

construcción inusitada por la que camino, originariamente complemento 
circunstancial, pasa a convertirse en objeto directo: 'ellos [los espíritus] encuentran el 
camino fácilmente', cosa que en el ánimo de Garcilaso no estuvo decir. 

Modernamente, T. Navarro Tomás (1911) reproduce la edición de Herrera79. 
Rivers (1964)80 mantiene la forma verbal en singular, pero suprime la preposición 

en, con lo que nos quedamos sin sujeto y camino se convierte en complemento directo: 

Encuéntrase el camino fácilmente 
por do los míos, de tal calor movidos, 

con doce sílabas el segundo. 

. Garcilaso, Obras. Edición y notas de T. Navarro Tomás, Clásicos Castellanos, 3, Espasa- Calpe, Madrid, 
1936. 

so. Garcilaso de la Vega, Obras completas. Edición de Elias L. Rivers, 10. Editorial Castalia, Madrid, 1964. 
Del mismo editor, Garcilaso de la Vega, Poesías castellanas completas, 44, Clásicos Casalia, 6, Madrid, 
1969. 
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Morros (1995)81: 

Éntranse en el camino fácilmente 
por do los míos, de tal calor movidos, 
[•••]. 

Clavería(1995)82: 

éntrame en el camino fácilmente 
por do los míos, de tal calor movidos, 

[•••]• 

En todas las propuestas, el verso segundo tiene doce sílabas. Acaso no fuera muy 
desacertado proponer la redacción de Herrera, en lo que se refiere a la forma del verbo 
en plural, con la enmienda del Maestro Medina: 

Encuéntrame en el camino fácilmente 
con los míos, de tal calor movidos, 

prefiriendo la coherencia semántica y la corrección idiomática al rigor del cómputo de 
sílabas, que ni el mismo Garcilaso respetó en ninguno de los versos ni los editores han 
respetado en el segundo, con lo que ahora las doce sílabas se encuentran en el primero 
en vez de en el segundo, y así se restaura el sentido primigenio del primer verso y se 
consigue que el segundo sea un endecasílabo. 

En principio, qualquier enmienda parece admisible, pero siempre y cuando no se 
altere lo que el autor quiso decir, y esto vale para todo texto suceptible de ser 
enmendado. 

Léxicas 
Las observaciones de Herrera respecto del léxico, a veces, son caprichosas, otras 

no aclaran nada, y, muchas de ellas, son erradas. 
Ia) «Y así decimos parricida al que mató al hermano, porque no se dice fratricida» 

(An. 17, 320). Escasa circulación debió de tener este cultismo todavía en el XVI, 
cuando Herrera lo desconoce, pero ya fue utilizado hacia 1520 y en 1565 (DCECH s.v, 
fraile). 

81. Garcilaso de la vega, Obra poética y textos en prosa, 22. Edición de Bienvenido Morros; estudio 
preliminar de Rafael Lapesa, Crítica, Barcelona. 

82. Juan Boscán. Garcilaso de la Vega, Obras completas. Edición y prólogo de Carlos Clavería Laguarda, 
Biblioteca Castro, Turner, Madrid. 
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T) El adj. comp. tamaño (An. 72, 339-340) le parece arcaico: «Esta dicción es 
desusada de los buenos escritores, y justamente». La verdad es que nunca ha dejado de 
emplearse en la lengua culta ni con valor comparativo ni con valor absoluto, y en este 
último lo emplea Garcilaso: «No se ya que hacerme en mal tamaño» (Son. IX, 11). A 
las referencias literarias del DCECH s.v., añadiré solamente dos muy significativas: 
tanto Cervantes como Lope de Vega, lo utilizan con frecuencia ". También lo recoge 
Covarrubias84. En la observación IV del Prete Jacopín se lee: 

Esto, Señor Herrera, es disparate, porque lo primero, el vocablo es mui usado; la 
formación, que vos llamáis, mui buena, porque en el no ai letra áspera, ni 
pronunciación desabrida; la derivación es latina, de este adverbio, tam, i este 
nombre, magnas [...]85. 

Antes de seguir adelante, conviene dejar bien claro que, a mi juicio, la polémica sobre 
el léxico (no la retórica ni la poética, en la que no voy a entrar) se mueve, en general, 
en dos planos: por parte de Herrera, en el literario y, específicamente, en el poético, 
salpicado de estimaciones esteticolingüísticas muy personales; por parte del Prete, más 
en el estrictamente idiomático, aunque con incursiones al literario. 

El adv. tamaño fue muy usado antes y después de Herrera, principalmente, en la 
lengua literaria, aunque Herrera crea lo contrario. Esta vez, al proponer Herrera los 
sinónimos que pudieran haberse empleado en su lugar: tan grande, tan crecido, no 
advierte que, por llevar la contraria, ahora se mueve en el plano de la lengua común. 

En lo que atañe a la «formación» del adverbio lleva toda la razón el Prete desde 
todos los puntos de vista lingüísticos, porque no parece cierto que en nuestra lengua 
«no se conponen muy sabrosamente las bozes de adberbio y nombre»; dejando aparte 
lo de «sabrosamente», tamaño es la composición de adv. + adj. no sust., a menos que 
como hasta no hace mucho tiempo se entienda que bajo la categoría de «nombre» se 
incluye la de sust. y adj.; y dando de lado a esta cuestión menor ¿cómo olvida Herrera, 
anteanoche I antenoche, anteayer, antepecho, antojo / anteojo, malavenido, 
malcontento, malhadado, siempreviva, etc., etc.? 

Respecto de que con la palabra «composición» o «formación» entienda Herrera lo 
que Nebrija entendió por «figura»86 es difícil de aceptar, porque la Gramática de 
Nebrija era, en el siglo XVI, prácticamente desconocida, salvo de la gente del gremio: 

83. Carlos Fernández Gómez, Vocabulario de Cervantes, s.v., RAE, Madrid, 1962; ídem, Vocabulario 
completo de U>pe de Vega, s.v., RAE, Madrid, 1971. 

. Sebastián de Covarrubias, Tesoro de la Lengua Castellana o Española, s.v. Edición preparada por 
Martín de Riquer, S.A. Horta, I.E., Barcelona, 1943. 

85. Fernando de Herrera, Controversia, 6; J. Montero, La controversia, 110. 
En las referencias a las Observaciones de Jacopín y la Respuesta de Herrera, sigo el texto fijado por J. 

Montero. 
S6. J. Montero, Controversia, 156, n. 2. 
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no hay ni una nueva edición hasta mediados del siglo XVIII (1747). Pero, en cualquier 
caso, con conocimiento o sin él de la mencionada Gramática, el concepto de «figura» 
en Nebrija afecta a la naturaleza semántica de los elementos que integran un 
compuesto, según que se consideren los sinsemánticos (las sílabas) o los semánticos 
(las categorías gramaticales, partes de la oración, clases de palabras o como quiera 
llamarse); en una palabra, lo que diferencia lo sencillo por naturaleza de lo compuesto: 
mientras que la descomposición en sílabas de padre (ejemplo de Nebrija) da por 
resultado dos elementos desprovistos de significado, la del compuesto no priva de él a 
cada una de las unidades que lo integran, para lo que propone el ejemplo de compadre: 
«esta dicion compadre, componese de com • padre, • significan estas dos partes lo 
que el entero, que es padre con otro». Aceptando que el ejemplo sea pertinente, 
tamaño, de manera paralela, se descompone en tan y maño (<MAGNUM), adj. 
medieval 'grande' (DCECH s.v. tamaño); luego la «figura» es perfecta. 

En la misma An. 72, 339, se queja Herrera de que no sean admitidos los sustantivos 
natura, ayuda y lindo con unas preguntas puramente retóricas, pues no esperaba 
respuesta; pero se equivocó, porque la hubo. 

En la observación V del Prete Jacopín87, se comete una grave injusticia con 
Herrera, puesto que el sevillano, por el mero hecho de hacer las preguntas, está 
admitiendo la licitud del empleo de tales palabras; y, sin embargo, el Prete arremete 
contra él, terminando con una chocarrería que no viene a cuento. 

Dice Herrera: 

¿Por qué causa no deben ser admitidas estas voces, natura, ayuda, siendo bien 
formadas y analógicas y significantes, y otras infinitas de esta suerte? ¿Quien es tan 
bárbaro y rústico de ingenio, que huya el trato de esta dicción, lindo, que ninguna es 
más linda [...]?88. 

Como el Prete—ingenioso él, por demás—aprovecha cualquier ocasión para zaherir a 
Herrera, esta vez, a pesar de estar de acuerdo, cogiendo el rábano por las hojas, 
empieza ofendiendo: 

En este mismo lugar, con vuestra eloquencia de yerro os quexais de que muchos 
condenan estas vozes ayuda i lindo, i estos deven ser algunos eloquentes sevillanos, 
porque de puertos acá no a llegado esa censura. A muchos discretos e oido dezir 
lindo, i en los libros de Frai Luis de Granada, que es el Cicerón castellano, e topado 
hartas vezes ayuda; i asi me parece que quien condena este vocablo, ayuda, merece 
la palmatoria, i vos una ayuda, i si os parece mejor vocablo, una melezina de agua 
t - 89 

fría . 

. J. Montero, Controversia, 110; J. M" Asensio, Controversia, 1. 
'. A. Gallego, Comentaristas {An. 72, 339). 
'. J. Montero, Controversia, 110, 156nota5. 
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El Prete piensa que la norma léxica absoluta es la practicada en Castilla, contra lo 
que se rebela y encrespa Herrera: 

Mas yo os concedo, que de los montes allá, no" aya quien condene estas vozes, 
ayuda, lindo. Por esso no avra entre los nuestros, quien neciamente las quiera 
desterrar del uso de los ombres polidos i bien hablados? Pensáis, que es tan estrecha 
l'Andaluzia, como el condado de Burgos?90 

3a) En la An. 132, 368, respecto del sust. gonna, otro italianismo, no inventariado 
por Terlingen91, sólo nos dice de manera genérica que «es ropa larga de mujer», 
cuando se trata de la falda, ya en A. de Palencia^a/cfa y halda, en Nebrija sólo halda; 
es decir, ropa larga, en efecto, pero que se sujeta en la cintura y no en los hombros. 

4a) En la An. 153, 380, respecto de tornadas en el endecasílabo «tornadas en 
cenizas desdeñosas» (Son. 25, 7), dice: «Dicción antigua y que no tiene buen lugar en 
voces elegantes y suaves». La acepción con que aquí se utiliza este participio 
'convertidas' 'transformadas' no la registra Covarrubias en la entrada tornar. Tampoco 
la utilizan Cervantes y Lope92. Así es que es posible que en tiempos de Herrera ya no 
estuviera vigente. Termina sin aclarar el significado. 

5a) Buen conocedor del italiano, a Herrera no se le escapa que selvatiquez es «voz 
toscana» (An. 162, 382): «Agora me castiga cada dia / de tal selvatiquez y tal torpeza» 
(Son. XXVIII, 6)93. 

6a) De alimañas (An. 250, 410), le basta con anotar que es «dicción antigua y 
rústica»; pero esto son circunstancias de naturaleza temporal y ambiental, 
respectivamente, que nada dicen del término en sí, cuando habría sido mucho más 
instructivo para el posible lector aclararle que alimaña (<lat. ANIMALIA) es un 
colectivo latino que se aplica al lobo, al zorro, SL la gineta, al gato montes, a la 
garduña, a la marta, etc.; ya que lo que le interesa al lector, verdaderamente, es 
conocer el significado y el origen de las palabras y de los términos, porque no todos 
los lectores de poesía tan exquisita serían conocedores del léxico «rústico», valga el 
término herreriano, como sinónimo de salvaje o montaraz. 

El DRAE s.v., además de aclararnos en su primera acepción que se trata de 'animal 
irracional', añade en la segunda: 'Animal perjudicial a la caza menor como la zorra, el 
gato montes, el milano, etc.'; esta caracterización puramente negativa de estos 
animales, redactada en función de los intereses del cazador y del labrador, como si no 
hubiera otra manera de hacerlo, se acentúa en el Vocabulario español de la caza, s.v. 

. J. Montero, Respuesta, 202,5. 

. Johannes H. Terlingen, Los italianismos en español desde la formación del idioma liasta principios del 
siglo XVII, Amsterdam, 1943. 

*2. C. Fernández, Vocabulario de Cervantes, s.v.; ídem, Vocabulario de Lope, s.v. 
93. Terlingen, Italianismos, 351-352. 
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alimañas.- Véase Animales dañinos, donde se lee, entre otras cosas que la Ley de caza 
califica «como dañinos a los lobos, zorros, garduñas, gatos monteses, linces, tejones, 
hurones, turones y aves de rapiña en general»94. El Diccionario, s.v., de Rodero es más 
escueto: «Animal perjudicial a la caza, como la zorra, la marta, etc. También se la 
llama contracaza»95. 

Ya es bastante que los diccionarios especializados a que he hecho referencia 
destaquen que estos animales son perjudiciales para la caza menor, pero que en un 
diccionario de lengua como el DRAE se mantenga ¡todavía hoy! el mismo punto de 
vista, no me parece ni lexicográficamente pertinente ni ecológicamente presentable, 
porque lo perjudicial, lo dañino hay que eliminarlo. Estas alimañas cumplen su 
función natural y, por lo tanto, no hay que ir matando águilas, p. ej., calificadas de 
animales peligrosos en un libro reciente, a diestro y siniestro. 

7a) «Aurora. Esta se llama alba en español» (An. 533, 512). En efecto, aurora en 
español siempre se ha sentido como palabra culta, mientras que alba y amanecer son 
las voces castizas, sobre todo, entre las gentes del campo, y, especialmente, alba. 
Herrera, probablemente, consideraba aurora, todavía, como latinismo flagrante. Es 
frecuente en la poesía del XVI (DCECH s.v.). 

8a) Respecto de consuno dice el anotador que se trata de una voz «antigua y 
desusada» (An. 699, 548). De que era y es antigua, no cabe la menor duda: ya lo dijo 
Covarrubias, s.v., Palabra antigua; vale simul, juntamente' ; pero lo de «desusada» 
solamente vale para la lengua popular, pero no así para la literaria, porque después de 
Herrera la emplearon, entre otros muchos, Cervantes y Lope97. 

. Vocabulario español de la caza, Ministerio de Agricultura, Madrid, 1950. 
?s. José María Rodero, Diccionario de caza, Editorial Juventud, Barcelona, 1955. 
96. Covarrubias, Tesoro, s.v. 
97. C. Fernández, Vocabulario de Cervantes, s.v.; Ídem, Vocabulario de Lope, s.v. 
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